MINUTA 
Reunión COESAINCO
Fecha: 11 de diciembre del 2015
Hora de inicio: 9:00 a.m.                                      Hora de Finalización: 11:00 am
Lugar: Sala 2B- Quinto piso, Ministerio de Salud
ASISTENCIA
Yendry Araya Otárola- CACECOS 
Melissa Delgado B- FEDEFARMA- PFIZER
Daniel Bejarano Aguilar- Cámara de Comercio 
Laura Castro Calvo - AMCHAM
Kenlly Alfaro V- Cámara Industrias CR
Álvaro Camacho Mejía – ASIFAN 
Susana Vásquez – ASIFAN
Bivian Pereira A – ASOCORES
Lineth Fallas C- AGEFAR
Waimang Chispsen Angulo – AGEFAR
Valentina Obando Vives – UCCAEP
Jaqueline Ramos-MEIC
Guiselle Rodríguez Hernández – DRPIS
Ileana Herrera Gallegos – DRPIS-UR
Jennifer Lee- Unidad de Normalización y Control Dirección de Productos de Interés Sanitario, Ministerio de Salud

ASUNTOS TRATADOS
1. Se presentó la información de estadísticas de los registros en regístrelos, la Dra. Herrera explico cómo ingresar a la página del portal “Regístrelo” para mostrarle a los miembros de la Comisión cómo pueden accesar a esa información.
2. La Dra. Rodríguez informa que el Decreto para la modificación del Decreto que crea la Comisión COESAINCO ya se encuentra en la imprenta para su publicación y que el Decreto para el procedimiento simplificado de registro de alimentos y cosméticos sería firmado ese día por el Dr. Llorca, esto para que se vaya a Casa Presidencial.
La licenciada Lee muestra el avance en la elaboración de la normativa se da explicaciones de los logros alcanzados por los funcionarios del Ministerio de Hacienda para lograr modificar el decreto que solicita se publiquen los listados de EMB que pueden ser sujeto de exoneraciones.
También se indica que con la publicación del Decreto de Disposiciones administrativas se crea el Consejo Técnico y que para ello el Ministro debe solicitar a los entes que lo conforman que nombren a los miembros. Se indica que existe la preocupación de que al tener que contar con el Visto Bueno se atrasen los registros. Se deben hacer las modificaciones pertinentes en el proceso para que esto no ocurra ya que tenemos que respetar los tiempos establecidos por decreto.
3. [bookmark: _GoBack]Se revisa el informe de los tiempos de atención de los trámites y la Dra. Herrera indica que el portal “Regístrelo” estará abierto para recibir solicitudes durante los días festivos pero que el plazo corre a partir del 04 de enero.   
